
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA

§ECRETARIA DOCENTE

Bellavista, 20 de diciembre 2019
Señor:

P resente.-

RESCLUCICf'l DECAI'IAL N' 27C 2C19 D FCNI"4. 9e lio'"'i:ta, 2C Ce diciembre 2Ci9. EL DEC¡,1',iC DE LA FACULTAD
D[ CIENCIAS NATURALIS Y MATEMÁNCA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visto el expediente preserrtado en mesa de partes de la Urriversidad Nacional del Callao, por el egresado QUISPE
UTURUNCO, Wilber el 10 de diciembre 20j-9 (Expediente N" 01083041 (OSG), (1370-FCNM), con el que solicita se
le otorgue ei Grado Académico de Bachiller en Física.

C§NSIDERAND0T

Que, el Art. 32'de Ia Ley Universitaria Ley N" 30220, norma sobre las Facultades, estal¡leciendo que las mismas son
unidades de formación académica, profesional y de gestión; de igual modo el Art.70" numeral 2,3y 5, norrna las
atribuciones del Decano, es dirigir académica y adrninistrativamente la Facultad, a través de los Directores de los
Departamentos, Directores de las Escuelas Profesionales, Unidad de lnvestigación;r la UniCad de Posgrado,
respectivamente; concordantes con ios artículos 187"y 189" y sus numerales del Estatuto de la Universidad Nacionai
del Caliao;

Que, los ¿ttículos 288" numeral g y el artículo 289o rrumeral i", del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao,
estabiecen como derechos y deberes de los estudiantes, ia cie recibir una formación académica de calidad que les
otorgue conocimientos generales, específicos y de especialidad para el desempeño profesional y herramientas de
invesiigación; dedicándose con esfuerzo y responsabilidad a su formación académica y profesional, participando
activamente en las labores universitarias. Finalmente el artículo 307" expresa que son graduados de Ia Universidaci
quienes, habiendo concluido sus estudios correspondientes, han obtenido en ella grado académico de acuerdo a
ios requisitos académicos exigibles al presente Estatuto y a los Reglamentos, formando parte de la comunidad
universitaria;

Que, el Artículo 64" del Reglamento de Grados y l-ítulos de Ia Universidad Nacional del Caliao, aprobado mediante
Resolución de Consejo Universitario l!" 245-2018-CU de fecha 30 de octubre 201"8; en su Título iV Procedimiento
Administrativo para obtener Grados y Títulos, Capítulo I establece los procedimientos para la obtención dei grado
académico de bachiiler;

Quu, roiiiJu ei trárnite de esla soiiciiurj, mediante Froveíc1o ii" 54-2019-CGT-FCNIü reeibido ei ig de dieiemb¡e
2ü19, el Presidente de la Comisión de Grados y Títulos, remite al Decanato el Dictamen N' 54-2019-CGT-FCNM
por eI ci:al esta Cornisión en su sesión del 06 de diciembre 20]"9 dictamina declarar expedito al egresado QUISPE
UTURUNCO, Wllber para la obtención del Grado Académico de Bachiller en Física;

Estando a lo glosado; a faita de Consejo de Facultad, por autorización del Consejo Universitario, el Decano de la

Facultad de Ciencias Naturales y Matemática tiene la responsabilidad de suplir las actividades del Consejo de
a^-,,1t-) J^ l^^ ^¡-:l^,,^l^*^- -..- l- -^*fi^-^ l^^ ^-!^ rnlñ.. ro^o tr^t l- r- lr-:-----:f,J., -trdLUil,dU y, CIi tr5ú UC ld5 ál.iiL/uLlUliEj yuc 'c LullrE¡e Iü5 Hl tr. rOr y J-O) L¡Cr L5LciruLv L¡c ro wrlrr'cl)iLio!.1 y oi
numeral; 70.2 del Art. 70'cie la Ley Universitaria, Ley N" 3ü220;

RESUELVE:

10. RATIFICAR, el Dictamen N" 54-201-9-CGT-FCNM de la Comisión de Grados y Títulos de Ia Facultad de Ciencias
Naturales y Matemática, por el cual declara expedito al egresado, QUISPE UTURUNCO, Wilber, para Ia obtencíón
del Grado Académlco de Bach!ller, en Física=

2u. APROBAR, el otorgamiento ciel Grado Académico de Bachiller en Física al egresado QUISPE UTURUNCO.
Wilber por las consideraciones expuestas en la presente Resolución,

30. PROPONER al Consejo Universitario conferir el Grado Académico de Bachiller en Física al egresado QUI§P!
UTURUNCO, Wilber concordante con las normás legales y regiamentarias vigentes.

40. Transcribir la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de Investigación, Escuela Profesionai de Física,
Departamento Académico de Física, Unidad de lnvestiqación, Comisión de Grados y Títulos e interesado, para
conr:cimiento y {ines.

Regístrese, comuníquese y archívese.
Fdo. Mg. ROIL MAR]O VIDAT- GUZMAN.-Decano de la Facultad de Ciencias Natui-ales y Matemática de la
Universidad Nacional dei Callao.-Sello.-

La que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CI ENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA

§EcRETARín nocerure

Betlavista, 27 de diciembre 2019
Señor:

Presente.-

RE§OLUCIÓN DECANAL NO 271-201g.D-FCNM.- BCIIAVIStA, 27 dE diCiCMbrC 2019,- EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visto et Of,cio N' 183-2019-EpF-FC¡lM,(expedlente N" 1397) por cuyo intermedio e[ Dlrector de [a Escueta
Proiesional de Física remite [a Programación Académica y Horarla y Distribución de Carga Lecttva dei
Ciclo de Nlvetación 2020-N, para su revisión y aprobación.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a[ Art. 110 del Reglamento det Cicto de Nivelación Cursos de Verano, aprobado por
Resolución de Consejo Universitarto No 004-201g-CU, et número de asignaturas detCicio de NiveLación a
dictarse es establectdo por e[ Decano, a propuesta de[ Director de Escueta, sin exceder dicho número a[
cuarenta por ciento (40%) det total de las asignaturas del curriculo vigente;

Que, según el. Art. 15o del precitado Regtamento, ta programaclón, et cuadro de asi.gnación docente y [a
matricuta en los cursos de Nivelación son aprobados por el" Consejo de Facuttad, de acuerdo con la
programación académica aprobada por et Consejo Universitario;

Que, el cumplimiento adecuado de las actividades académicas y administrativas de los Cursos Nivetactón
está a cargo de un Coordinador, que de preferencia es un Dtrector de Escuela Profesional o un Director
del Depaftamento Académico, y sus funciones, entre otras, corresponden a controt de asistencia a clases
de los docentes, avance stlábico, atención a los docentes participantes, control de exámenes,
presentación de actas cie notas y preparactón de expedientes de pago de cada profesor participante, tat
como estiputa [a citada norma reglamentarla;

Que, medlante documento del visto et Director de [a Escuela Profesional de Fisica remite [a Programación
Académica y Horaria y Distribuclón de Carga Lectiva det Ci.cLo de Nivetación 2020-N, para su revisión y
aprabacién"

Estando a [o gtosado; a falta de Consejo de Facuttad, por autorización det Consejo Universttario, e[
Decano de [a Facuttad de Clencias Naturales y Matemática tiene [a responsabiLidad de suplir las
actividades delConsejo de Facultad y, en uso de las atrlbuciones que [e confiere los Arts. 1870 y 189" det
Estatuto de [a Universidad y a[ numeraL 70.2 det ArL 70" de [a Ley Universitarla, Ley No 30220;

R.E§UELVE:

1". APROBA§ [a Programación Académica y Horaria, los Cuadros de Asignación Docente det Cicto de
Ntvetación 2020-N de [a Escueta Profesional de Fkica, et mismo que se anexa a [a presente
Resotución.

20. Transcribir [a presente Resolución a[ Rector, Vicerrectores, Oficina de Recursos Humanos, Ofltcina de,
Registros y Archivos Académicos, Escuela Prc¡festonal de Física, Depaftamento Académico de Fisica,
Coordtnador del Ciclo de Nivetaclón 2020-N y, para conocimiento y frnes

Regístrese, comuníquese y archivese.

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de ia Facuttad de Ciencias Naturales y Matemática de ta
Untversidad NacionaI deI Cattao.-Set[o.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes. ffi 
YtutÉnrr,g, xf Pf,i^ff,tw
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CI ENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA

§ECRETARIN POCTNTE

Be[avista, 27 de dlciembre 2018
§eñor

Presente.:

R.tsoLUCléN DECANAL NIo 272-2019-D-FCNM-- Bettavista, 27 de diciernbre z019.- EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCI,AS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVER.SIDAD NACIoNAL DEL CALLAo:

Visto el Oficio N" 013-2019-EPM-DAM-FCNM,(expediente N" 1397) por cuyo intermedio e[ Director de ta
Escueta Profesional de Matemátlca en coordinación con eL Directár del Departamento Académico de
Matemática remiten [a Programaci.ón Académica y Horaria y Distribución de targa Lectiva det Cicto de
Nlvetación 4020-N, para su revlsión y aprobación_

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo at Art. 1]o det Regiamento det CicLo de Nivel.aci.ón, aprobado por Resolución de Consejo
Universitario No 004-2CI1g-CU, ei número de asignaturas del Ciclo de'Nivetacion a dictarse es estabtecido
Plr eL Decano, a propuesta det Director de Escuela, sin exceder dicho número at cuarenta por clento
(4S%) det total de las astgnaturas del currículc vigente;

Que, segÚn el Art' 15§ det precitado ReElamento, [a programación. ei cuadro de asignaclón docente y [a
rnatrícuia en los cursos de Nivelación son aprobados por et Consejo de Facuitad de acuerdo .oá U
programación académlca aprobada por et Consejo t_}nlversitarlo;

Que, e[ curinplimiento adecuado de las actividades académicas y administrativas de los Cursos Nivelación
está a cargo de un Coordlnador, que de preferencia es un Diráctor de Escuela Pr*fesional o un Dtrector
del Departamento Académico, y sus functones, entre otras, corresponden a control de asistencia a ctasesde tos docentes, avance sitábico, atención a los docentes participantes, contro[ de exámenes,
presentación de actas de notas y preparación de expedientes de pago dl cada profesor participante, tal
como estipu[a [a citada norma regtamentaria;

Que, mediante documento dei vlsto e[ Dlrector de [a Escueta Profesional de Matemática en coordinación
con et Director del Depafiamento Académico de Matemática remiten ta Programación Académi.ca y
Horaria y Distribución de Carga Lectiva det Cicto de Nivetación 2020-N, para su ,"iriri¿n y aprobación.

Estando a lo glosado; a fatta de Consejo de Facuttad, por autürización det Consejo Universitario, e[
Decano de [a Facultad de Ciencias Naturales y Matemática tiene [a responsabiúdad de suptir tas
actividades del Conseio de Facuttad y,.en uso de las atribuciones que te confrere [os Arts. 1B7o y t'ag'det
Estatuto de ta Universidad y al. numeiaL 70.2 det Arl 70" de l"a Ley Úniversitaria, Ley No 30220;

RT§UELVE

10. APROBAR" la Programación Académ'tca y l{oraria, los Cuadros de Asignaci.ón Docente det Ciclo de
l§ivetación 2020-N de [a Escuela Profesional de Matemátlca, e[ mismó que se anexa a [a presente
Reso[ución.

20' Transcribir la presente Resotuc'tón a[ Rector, Vlcerrectores, Oflcina de Recursos Humanos, Ofrcina de,
Reglstros y Archivos Académicos. Escuela Profesiona[ de Matemática, Departamento Académic. de
Matemática, Coordlnador detCicto de Nivetacién 2020-N, para conocimiento y fines

Registrese, comuníquese y archívese.

Fd9' Mg ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano cle [a Facuttad de Ciencias Naturates y Matemátlca de ia
Universidad NacionaI del Cattao.-Setto.-

Lo que transcribo para su conocimlento y fines consiguientes.



UN|VER§INAD NAÜIONAL ñEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA

§ECRETARíA DOCEiITE

tsellavinta, 27 de dieiembre 2CI19
§eñor:

Fresente.-
xe§§t-uc¡ÓN DECANAL N" 273-2ü1S-D-FCN-M.- Bellavista, 27 de diciembre 2019.- EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁT|CN DE LA UNIVERSIDAD NACICINAL DEL CALLAO:

Visto la Resolución Nl" 079-2019-D-FCNM de fecha 04 de abril del año 2019 con la que se reconforma la Comisión
de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencías Naturales y Matemática.

CON§IDERANDO:

Que, elArt. 32'de la Ley Universitaria, Ley N'3A?2ü, norma sobre las Facultades, estableciendo que las Facultades
son unidades de formación académica, profesional y de gestión; de igual modo el Art. 70" numeral 2,3 y 5, norma
las atribuciones del Decano, que entre otras cosas, es dirigir académica y administrativamente la Facultad, a través
de los Directores del Departa de las Escuelas Profesionales de la Unidad de lnvestigación y, Director de la unidad
de Posgrado, respectivamente;

Gue, Ios Arts. 43'y 44' del Estatuto de [a Universidad Nacionat dei Caltao, señalan que las Facultades son unidades
de formacíón académica, profesional y de gestién; asimismo, establece sus funciones; las Facultades cuentan con
una estructura organizacional que Ie permite desenvolverse con plena autonomía dentro del marco legal vigente en
los aspectos académico§, adm¡nistrativos y económicos de acuerdo al Plan Estratégico y Plan Operativo de la
Universidad y de la Facultad la misma que cuenta con órganos de gobierno, de asesoramiento, de apoyo y de línea;
y como uno de los Organos de Asesoramiento se encuentra la Comisión de Grados y TÍtulos;

Que, los Arts. 266, ?67, 268 y 217 del Reglamento de Organizacién y Funciones de la Universidad Nacional del
Callao, concordante con los Arts. 46.5" y 69' de la norma estatutaria, señalan que los órganos de asesoramiento son
comisiones de carácter permanente, cuyos miembros docentes son elegidos por un periodo de dos (02) años,
renovados sucesivamente en 50% cada año, tienen como función principal elaborar y recomendar a los érganos de
gobierno sobre asuntos de su competencia, y cuyas funciones especÍficas de esta Comisión se detallan en las normas
acotada§;

Que elArtículo 2680 del Reglamento dÉ Organización y Funciones de la Universidad Naeional del Callao establece
que la Comisión de Grados y Títulos, es la responsable de distaminar si los aspirantes para la obtencién de los
Grados académicos de Bachiller, Maestro, Doctor, Títulos Profesionales, Certificados de Diplomados y otros se
reúnen los requisitos establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos;

Que, por Resolución No 025-2018-CF-FCNM de fecha 04 de abril 2019, se reconforma la Comisión de Grados y
Títulos de la Facultad de Ciencias Naturale$ y Matemática teniendo vigencia tuneional a partir del 02 de enero de¡ año
2ü18 al31 de diciembre delaño 2019;

Estando a lo glosado, a falta de Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, con
autorización del Conejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao y, en uso de las atribuciones que le
confiere de los Artículos 187 y 1Bg' del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordante con el Artlculo
N" 70'de la Ley Uníverslta¡ia, Ley N' 30220;

RESUELVE:

10. CONFORMAR; a partir de la fecha 02 de enero del año 2020 la COMI§|ON DE GRADOS Y TITULO$ de la
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional delCallao, integrada por los docentes

20. Transcribir la presente Resolución a la Comisión de Grados y Títulos, Dependencias académico administrativas
de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemáiica e interesados, para c,onücimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la
Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la

Lic. QUINONES MONTEVÉRDE
Dr. ESPICHAN CARRILLO, Joroe Abel

MENDOZA QUISPE, Wilfredo

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.
flm[ UNiVEfiSlüAD NACI0NAL DEL (ALLAC
t:ffi E rACULTAü DE ctrNct+s. ñÁrumc§ i¡miiilñdrr¿{:Tlig il IU\#tr dH" x
" "' :"' " " " " "-" ". :.4. * 1...... -.., r... ¡ ¡.....r...,
1 í9. I@ e I Ma rld-'t/ ila I E uzman

Decano


